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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l. 3 fracción Il, 34‘ 35‘ 36. 37 YReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicosgo Peligrosos; 29 fracción l. X, Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yC ificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación éstasujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de exportación afavor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOClAL e R.F.C. ó C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
PRODUCTOS QUlMlCOS MONTERREY, s.A. DE C.\/,BlOLOGO MAXlMlNO MARTINEZ NÚM. 3355 PQM 5002100“ 2 3 ENE 29 75SAN SALVADOR XOCHlMANCA I aCP. 02870 AZCAPOTZALCODlSTRlTO FEDERAL . , V'GENC'A F'NAL55 5396 2480 EXT.703 y 19/01/2017
jorge.chavez@pqm.oom.mx .
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERClALMERCURIO / MERCURlO .
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA lUPACMERCURIO TRIDESTlLADO
COMPOSlClON PORCENTUAL o PUREZA90-100
CAS ’ > . CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD . ‘ ÉRACÓlON ARANCELARIA7439-97-6 1 100 KILOGRAMOS , j 2805.40.01
PAlS DESTINO ( PAlSilMPORTADOR)’ NOMBRE DEL DESTINATARlO 7 "ÍQUATEMALA, CIUDAD ‘ , ' ATS/ OLIVIA ALCANTARA y a — ¿ y
DOMICILIO DEL DESTINATARIO , USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACIOu Ï12 CALLE 15-63 ZONA 1- ' USO COMO REACTIVO ANALlTlCO EN PRUEBA DE

LABORATORIO z y

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES ¿ACTlVlDADESv-RIESGOSAS e 1

Lt’ÉÏr‘ÏCCií; R MURILLO JUÁREZ

LA PRESENTE AUTORiZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL RÉVERSO
t . .
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L La presente autorizacion no exime) al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior c‘on fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

,

“m
ex

“Z3 ,

en <3." 7K;
CMJIJMLA/JR M R

í

Cocep. QFBt Martha Garciarivas Paimeros: Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental: Presente.

Lic Miguel Angel Espinosa Luna.» Coordinador de Asesores de ia SGPA.- Presente
Karia lsabei Acosta Resendir Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gobmx

ing. iávrer Ramos Rodrigueif Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental- Presente.
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